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Secretarla General

EXTRACTO DE DOCUME NTOS DEL EXPEDIENTE:

PROPUESTA DE:

Dación de cuenta al Consejo de Gobierno de las Ordenes de la Consejería de

Educación y Universidades de fechas 2l de octubre y 5 de diciembre de 2016, por las
que se declaran de emergencia las OBRAS DE ESTABILIZACION Y
CONTENCIÓN DEL TALUD EN EL I.E.S "PEDRO GUILLÉN" DE ARCHENA
(MURCIA).

DOCUMENTOS:

1. Dación de cuenta al Consejo de Gobierno
2. Orden de 21 de octubre de 2016 por la que se declaran de emergencia las

OBRAS DE ESTABILIZACION Y CONTENCION DEL TALUD EN
EL I.E.S "PEDRO GUILLÉN" DE ARCHENA (MURCIA).

3. Orden de 5 de diciembre de 2016, por la que se declara la ampliación de

dichas obras.
4. Documentos de retención de crédito.
5. Propuestas de 18 de octubre y 30 de noviembre de 2016, de la Directora

General de Centros Educativos.
6. Informes técnicos.
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DACIÓN DE CUENTA A CONSEJO DE GOBISRNO

Vista la Orden de esta Consejería de Educación y Universidades, de 2l de

octubre de 2A16, por la que se declaran de emergencia las OBRAS DE

ESTABILIZACIÓN Y CONTENCIÓN DEL TALUD EN EL I.E.S "PEDRO

GUILLÉN" DE ARCHENA (MURCIA) así como la Orden de esta Consejería, de fecha

5 de diciembre de 2016, de arnpliación de dicha emergencia, así como los

correspondientes documentos contables que acreditan la existencia de crédito suficiente.

Visto lo establecido en el artículo 113 del Texto Refr¡ndido de la Ley de

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3l201l, de 14 de

noviembre, relativo a la tramitación de emergencia de expedientes de contratación a

causa de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de

necesidades que afecten a la defensa nacional, ACUERDO:

I)ar cuenta a Consejo de Gobierno de las Ordenes de esta Consejería, de fechas

21 de octubre y 5 de diciembre de 2016, por las que se declaran de emergencia las

OBR,q.S DE ESTABILIZACTÓN Y CONTENCIÓN DE TALUD EN EL I.E,S

"PEDRO GUILLÉN" DE ARCHENA (MURCIA)

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

(Documento firmado elechónicamente)
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s.Glc.A/s412016

ORDEN

Vista la Propuesta de la Dirección General de Centros Educativos sobre la

necesidad de declarar de emergencia las OBRAS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONTENCIÓN DEL TALUD EN EL I.E.S "PEDRO GUILLÉX" Ntr ARCHENA
(MURCIA) ya que (...) "las recientes lluvias han producido desprendimientos de

líerras en un talud del Inslilulo Dr. Pedro Guillén de Archena. Estaç lluvias han

agravado el riesgo ya existente y hay peligro real de desprendimientos sobre un lacal
de ocio y reslauración que linda con Ia propiedad del Instiluto, y además existe pelígro
para la integrídad de la cintentación del Instiluto", ala vista del infonne emitido el l7
de octubre de 2016 por el arquitecto Jefe de la Unidad Técnica de Centros Educativos
en el que considera necesario que esta actuación se tramite por el procedimiento de

emergencia.

Los trabajos arealizar son los descritos en el Proyecto básicc¡ y de ejecución de

estabilizacirin de talud, redactado por las arquitectas Ana Conzalo Vivancos y Marta
Serrano Martínez que, dado el riesgo existente, procede ejecutar en su totalidad y de

tbrma inmediata según inf'orme emitido por el Jefe de Ia Uniclad Técnica el 18 de

octubre del actual, como ampliación del anterior.

Visto que la Dirección General de Centros Educativos estima el importe de los

trabajos en la cantidad de 98.501,A4.-€. (21% IVA incluido) y propone para su ejecución
a la empresa GONZALEZ SOTO, S.A, así como la imputación del gasto a la partida
15.04.00.422K.631.00 del presupuesto vigente, para lo cual la citada Dirección General
ha iniciado los trámites para la modificación presupuestaria conespondiente, según

consta en informe deljefe de Servicio de gestión económico administrativa de centros

docentes de l8 de octubre de2016.

Considerando por ello que dcben acometerse las mencionadas obras por el

prooedimiento de emergencia, aldarse las circunstancias previstas en elartículo ll3 del

Texto Refilndido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Deoreto
Legislativo 3/2011, de l4 de noviembre, y ala vista de la propuesta de la Dirección
General de Centros Educativos, en el sentido de que dichas obras sean llevadas a cabo
por la empresa GONZALEZ SOTO, S.A.

En su virtud, considerando lo previsto en Ia legislación de Contratos del Sector
Público y dernás disposiciones de general aplicación, en uso de las atribuciones que me
han sido delegadas por Orden de 3 de febrero de2016 (BORM no 36 de 13-02-2016).

DISPONGO
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Primero.- Declarar de emergencia las OBRAS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONTENCIÓN NNT, TALUD EN EL I.E.S T'PEDRO GUILLÉN" DE ARCHENA
(MURCIÄ.), ejecutando, de manera inmediata, las que sean necesarias para remediar la

situación de peligro a que se refiere la propuesta de la Dirección General de Centros

Educativos a la vista de los Informes elaborados por el Jefe de la Unidad Técnica de

Centros Educativos citados anteriormente.

Segundo.- Encargar la ejecución de las citadas obras a la empresa GONZALEZ
SOTO, S.A, con CIF: A-30617454y domicilio socialen Finca de Matas, s/n, CP 30.360

La Unión.

Tercero.- Designar al arquitecto D. Luis Manuel Ferrer Prior director facultativo
de las obras.

Cuarto.- Que se proceda a realizar los trálnites opofiunos para el libramiento de

los fondos precisos para hacer frente a los gastos, cotr carácter de ajustifrcar.

Quinto.- Que se dé cuenta de la presente Orden y demás documentación que

proceda al Consejo de Gobierno de esta Comunidad Autónoma en cumplimiento de lo
dispuesto en Ia legislación vigente.

Sexto.- Notificar la presente Orden a los interesados, haciéndoles saber que

contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso de

reposición, con carácter potestativo, ante este Órgano, dentro del plazo de un mes a

contar desde el día siguiente al de su notificación, o interponer directamente recurso

contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente al de su notificación, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que

estimen oportuno.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y LINIVERSIDADES
P.D. EL SECRETARIO GENERAL.

(docume nto firmado ele ctrónicamente en Murcia).
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ORDEN

Vista Ia Orden de esta Consejería de 21 de octubre de 2016 por la que se declaran

de emergencia las OBRÄS DE ESTABILIZACIÓN Y CONTENCIÓN DEL TALUD
EN EL I.E.S "PEDRO GUILLEN' DE ARCHENA (MURCIA) y se encarga su

ejecución a la empresa GONZALEZ SOTO, S.A.

Vista la propuesta de Ia Dirección General de Centros de fecha 30 de noviembre de

2A16, en atención al informe de 23 de noviembre de2A16, emitido por Jefe de la Unidad

Técnica de Centros Educativos, en el que justifica la necesidad de incrementar el
presupuesto inicial en la cantidad de 10.117,35.-€ (lVA incluido) por "('..) se ha

camprobado que parte del talud inicialmente previsto para su estabilización se encuenfua

en peor eslado del previsto, probablentente como causa de Ia.ç últimas lluvias que han

provocado el "lavado" de Ia cimenlación del nturo superior y el arraslre de tierras sobre

la ladera. (...)".

Considerando pol ello que deben acometerse las mencionadas obras por el
procedimiento de emergencia, al darse las circunstancias previstas en el artículo I 13 del

Real Decreto Legislativo 3/2ü1, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y a la vista de la propuesta de la
Dirección General tle Centros Educativos, en el sentido de que dichas Obras sean llevadas

a cabo por la empresa GONZALEZ SOTO, S.A.

En su virtud, considerando lo previsto en la legislación de Contratos del Sector

Público y demás disposiciones de gencral aplicación, en uso de las atribuciqnes que me han

sido delegadas por Orden de 3 de febrero de2016 (BORM no 36 de 13'02-2016).

DISPONGO

Primcro.- Declarar de emergencia la AMPLIACfÓX nn LAS OBRAS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONTENCIÓN DEL TALUD EN EL I.E.S 'TPEDRO
GUILLÉN,'DE, ARCHENA (MURCIA), ejecutando, de manera inmediata, las que sean

necesarias para remediar la situación de grave peligro a que se refiere el Infonne elaborado
por la Unidad Técnica de la Dirección General de Centros Educativos.

Segundo.- Encargar la ejecución de las citadas obras a la empresa GONZALEZ
SOTO, S.A, con C.l.F. 430617484 y dornicilio social en Finca de Matas, s/n, CP 30.360

La Unión.
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Tercero.- Designar al arquitecto D. Luis Manuel Ferrer Prior Director Facultativo
de las Obras.

Cuarto.- Que se proceda a rcalizar los trámites oportunos para el libramiento de los

fandos precisos para hacer frente a los gastos, con carácter de ajustifÌcar.

Quinto.- Que se dé cuenta de la presente Orden y demás documentación que

proceda al Consejo de Gobierno de esta Comunidad Autónoma en cumplimiento de lo
dispuesto en la legislación vigente

Sexto.- Notificar la preserrte Orden a los interesados, haciéndoles saber que contra la

miuna, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso de reposición,
con caráctèr potestativo, ante este Órgano, dentro del plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-

administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Murcia, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su

notificación, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen opoftuno.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES,
P.D. EL SECRETARIO GENERAL

(documento firmado electrónicamente)
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Región de Murcia

CARM C.A. R.M.

Presupuestoi 2076

R

Referencia: 069846/1 1 0007031 1/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página: l. de 1

:Secclón

Ssrvlclo
Centro de Gasto
Programa
Suhconcspto
Fondq

l5
1504
I 50400
422K
63100

c. De EDUcAcrór¡ v unrveRsrDADEs
D.G. DE CËNTRÔS IIDUCATÏVOS
C,l.{-.S. D,G. DE CÐNTROS IIÐUCATIVOS
GEST, EDi,JCAT. Y CËNT. CONCER

EDI F'TCTOS

Guenta P.G.C.P

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
CPV

44326 N.STABTLTZACTON DE' TALUD EN N;, TES PEÐRO

1504000000 c.N.s .Ð.G. CENTROS BDUCA'I]VOS
45200000 TRABAJo$ GENËIRALÌIs D{ coNsrRuccrÓu DB T}l

Exp. Admlnlstratlvo Reg. de Contratos Rso, de Facturae Certf, lnventarlo

Explicación gasto Obra E|4ERGBNCIA talud lAS PEÐRO GUILLEN
LUl ¡ tÇr\.rÞ

Fsrcaþtcr
Caaionarlç
tuenta Bancarla

Gasto eleglble

lmporte Orlginal
lmpor. Complementario
lmporte Total

coo CUATRO EURO

EURO

6OI,O4?EUR NOVENIA Y OCTiO lflt QUTNTET.ITÕS UN CCN CUAÎRO AURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPEGIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA

CARIDAD JOSEFA PELLICER VERDU JESUS ENRIQUE MARTINEZ MERCADER

F. P¡ellmlnar 18.'t't.2018 F. lmprealón 18,11.2016 F.contâblllzâc¡ón 18.11.2016 F.Factura 00.00.0000
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Región de Murcia

CARM C.A. R.M.

Presupuesto: 2016

Referencia: 07 1438n10A070334/000001
Ref. Anterior;

RESERVA DEL GASTO

Pág'ina: 1 de !

Sección
ServlcÍo
Gentro de Gasto
Frograma
$ubconcepto
Fondo

15
1504
150400
422K
631 00

C. DA EDUCACIÓN Y T]NT.VIiRSTDAD|jS

D.G. Nñ CENïË,OSJ TìI]UCATIVOS
C. N. S. D. G. ÐE CF.NTRC,)S EDI]CATIVOS
GEST.I]DUCA.T. Y CANT. CONCER

f,U l lr I i,i (lì)

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Goste
cPv

44326 ÐST'Âi]]J.,TZ¡\CTON DE TAI.,UÐ lIN EL IES PJìÐRO

lSO4OOOOOO C.N.S . D.G. CÍNTROS IIDUCATÏVOS
452OOOOO TRABA.TOS GÊNtrR.ALES DE CONSTRUCCiÓI'I DE TN

Reo. de FacturasExp. Admlnlstrat¡vo Reg, de Contratos Certf, lnventario

Explicación gasto ôl-.ra ËlvlËlF.Gli|.lCìIA talud TFj.S PlilÐRO GUiLÏ,E,li
riDl t'ï c ïos

Perceptor
Cesionarlo
Cuenta Bancaria

lmporte Orlginal
lmpor. Complementario
lmporte Total

1?,36.€Uft nlEZ L{L clËNfo DIECISIETI co¡ rlìElNlA Y sÊ15 ËuRo

EURO

0.{1?,36* Ëut¡ Dxü:u !'lrl cIEl{TO D:UCISIETn con TRETN'IA Y SIiìi.S illttR(}

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA

CARIDAD JOSEFA PELLICER VERDU JESUS ENRIQUE MARTINEZ MERCADER

F. Prelíminar 23.'t1.2016 F. lmpresión 16.O1,2017 F.Contabilización 23.11.2016 F.Factura I oo.oo.oooo



s
r/ug Región de Murcia

Consejería de Educación y Universidades
Dirección General de Centros Educativos
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Las recientes lluvias han producido desprendimientos de tierras en un talud del
Instituto Dr. Pedro Guillén de Archena. Estas lluvias han agravado el riesgo ya existente y
hay pelígro real de desprendimientos sobre un local de ocio y restauración que linda con la
propiedad del Instituto, y además existe peligro para la integridad de la cimentación del
Instituto, y teniendo en cuenta el informe del arquitecto jefe de la Unidad Técnica de
Centros Educativos, Luis Manuel Ferrer Prior, de fecha 17 de octubre de 2016, dado que
concurren las circunstancias previstas en el artículo 113 del TRLCSP, procedemos a

proponer este expedlente de contrataclón por el procedimiento de EMERGENCIA.

Por todo lo anterior, se realiza la siguiente

PROPUESTA

Elevar al Servicio de Contratación de la Secretaría General de la Consejería de
Educación y Universidades el expediente de "ESTABILIZACIÓN Y coNTENclÓru ofu tRtuo"
en el IES Dr. Pedro Guillén de Archena, todo ello de acuerdo al aftículo 113 del Real Decreto
Legislativo 3l20LL, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Contratos del Sector Público, solicitamos del Órgano de Contratación que declare válldas las

actuaciones para realizar la TMMITACION DE EMERGENCIA en este expediente, con cargo a
la pa ft ida L5.04,00.422-K.63 1. 00, proyecto 44326.

Para realizar los citados trabajos se propone a la empresa GONZALEZ SOTO S.A.
o Flnca de Matas s/n, 30360 La Unión
o NIF: A-30617484
o Telefono: 968560626
o Mail: licitacionesgsgrupo@gmail.com
o Representante legal: Francisco González Pardo

Al objeto de perfeccionar la documentación que conforma el expedíente se adjunta la

siguiente documentación :

' Informe del arquitecto jefe de la UT Luls Manuel Ferrer Prior.
. Proposición económica de la citada empresa.

En la actualidad no existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente para
poder pagar esta actuación. La cantidad necesaria es de 98.501'04 €.

El Director facultativo de esta reparación será el arquitecto Luis Manuel Ferrer Prior,

18 de octubre de

CENTROS EI-A DI

Dolores lcárcel
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Reglón de Murcia
Consejería de Educación y Universidades
Dirección General de Centros Educativos

Avda. de la Fama, 15

30007 MURCIA

t.968277654

Declaradas de EMERGENCIA las obras de contención de talud en el IES Pedro Guillén

de Archena, e iniciadas las mismas por la empresa adjudicataria Gonzalez Soto S.4., se ha

comprobado que pafte def talud inicialmente previsto para su estabilización se encuentra en
peor estado del previsto inicialmente, probablemente como causa de las recientes lluvias.

Analizada esta nueva situación se considera necesario lncrementar la zona

inicialmente prevista para su protección en una superf¡cie estimada de 90 m2.

Por todo lo anterior, se realiza la siguiente

PROPUESTA
Elevar al Servicio de Contratación de la Secretaría General de la Consejería de

Educación y Unlversldades, incremento de la obra inicialmente prevista en una superf¡cie

estimada de 90 rf,Z., y un coste de 10.11735 €.

Al obJeto de perfeccionar la documentación que conforma el expediente se adjunta la

siguiente documentación :

. Informe del arquitecto jefe de la UT Luîs Manuel Ferrer Prior.
o Documento contable R por la cantidad especificada anteriormente.

a, 30 de noviembre

t-A DE CENTROS

Jiménez
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INFORME:
o-qßAs pE EMERGENCIA

CONTENCIóN DE TALUD EN EL IES DR. PEDRO GUILLEN
ARCHENA

El IES Dr Pedro Guillén se sitúa en una zona elevada teniendo sobre su lindero
nordeste un talud de tierras de altura variable entre 5 y 10 metros aproximadamente'
Este talud de tierras se está desmoronando, arrastrando al vallado perimetral del IES
y exponiendo a un riesgo por desprendimientos a la propiedad lindera.

Las recientes lluvias han agravado el riesgo, existiendo peligro de desprendimientos
sobre la propiedad lindera (local de ocio y restauración) así como peligro para la

integridad de la cimentación del IES Dr, Pedro Guillén.

La actual situación supone un riesgo para las personas por lo que se deben iniciar las

obras de reparación con carácter de inmediato. Esta actuación debe considerarse, por
tanto, como obra de emergencia conforme al art. 113 del TRLCSP.

Las obras necesarias se describen en el proyecto básico y de ejecución de
estabilización de talud redactado por las arquitectas Ana Gonzalo Vivancos y Marta
Serrano Martínez que, dado el riesgo existente, procede su ejecución inmediata.

Presupuesto estimado

PEM ' 68,408,25 €
13 õlo GG
6 çlo BT

TOTAL PRESUPUESTO :

2t o/o IVA

TOTAL PRESUPUESTO DE CONTRATA (M rncluido):

8.893,07
4.to4,50

81.405,82 €
17.095,22 ,

98.501,04€

Murcia, 17 de bre de 2016

Fdo. Luis
Arquitecto Jefe la

uel Ferrer Prior
Unidad Técnica

D.G. Centros Educativos
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Unicjaci Técnica de Centros Educativos

Anexo fotográfico

Avda. de La F¿ma, 1 5
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col.lsEJERlA DE
EpucAcloN. clENclA Y
UNIVERSIDADES

D. Francisco González Pardo, con D.N.l, núm. vecino de

cartagena (Murcia), domiciliado en    
, en nombre y representaciÓn de GoNZALEZ SOTO, S.A

C.l.F. A-30617484, en calidad de Administrador Unico, con domicilio
social en LA UNIÓN (Murcia), Finca de Matas s/n., Tfno.968 56062ô, Fax.

968 560686, se compromete a realizar la obra "PROYECTO BASICO Y
DE EJECUCION DE ESTABILIZACION DE TALUD EN EL I.E.S. PEDRO
GUILLEN DE ARCHENA, en el precio de 81 .405,82€. (OCHENTA Y UN

MIL CUATROCIENTOS CINCO EUROS CON OCHENTA Y DOS
CENTIMOS) en el que no se incluye la cantidad correspondiente al

lmpuesto sobre el valor añadido (21o/" lVN, que se consigna como partida

independiente y que asciende a la cantidad 17.095,22e (DI-ECISIETE MIL
NOVENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIDOS CENTIMOS) , de acuerdo
con el Proyecto y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por

los que se rige el contrato, cuyos contenidos declara conocer y aceptar.

La Unión (Murcia), a 17 de Octubre de 2.016

Fdo. Francisco González Pardo
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Ampliación de PresuPuesto:

OBRAS DE EMERGENCTA
CONTENCIó¡¡ OT TALUD EN EL IES DR. PEDRO GUILLËN

ARCHENA

Declaradas de emergencia las obras de referencia e iniciadas las mismas por la

empresa adjudicataria González Soto S.4,, se ha comprobado que parte del talud
inicialmente previsto para su estabilización se encuentra en peor estado del previsto,
probablemente como causa de las últimas lluvias que han provocado el "lavado" de la
cimentación del muro superiory el arrastre de tierras sobre la ladera.

Analizada esta nueva circunstancia se considera necesario incrementar la zona
inicialmente prevista para su protección en una superficie estimada de 90 m2.

Este aumento sobre la superficie inicialmente estimada supone un incremento de
LO.Lt7,35 e,

Unidaà Coste un¡tar¡ö i¡iát óáirioà
€,/unióad e 

,

1,19 109,28
44,78 4.rt2,15
42150 2.805,00i Bulón de anclaje pasivo

I

l

91,83 m2
91,83 m2
66,0CI m

, Actividades de Limpieza.y desbroce
: Sistema de red cable pasivo

, TOT-AL PEM

, GG + BI (19olo)
SUMA
IVA (21olo)

. TOTAL PRESUPUESTO

7.026,43
1.335,02
8.361,45
1.755,90

10.117135

Murcia, 23 de novi bre de 2016

Fdo. Luis
Arquitecto Jefe la

uel Ferrer Prior
Unidad Técnica

D.G. Centros Educativos
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Zona de actuación final




